
 
 

 

Sistema DIF Municipal  
del Municipio de Santa Catarina, S.L.P. 

  

 

 
No se cuenta con lista de padrón de beneficiarios de los programas. 
 
Sustentando en el Capítulo IV de los Principios Éticos de los Servidores 
Públicos Fracción VIII. Transparencia. 
 
El servidor público permitirá y garantizará el acceso a la información 
publica según lo establecido en la ley. 
 
Plasmado en el Código de Ética y Conducta para los Servidores Públicos 
del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Santa 
Catarina, S.L.P. 
 
 


